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PRESENTE ., 
1 :. . . . .. -~~· .- . . · .. _ ·Asl.JNTO: licencia Ambiental única 
· : -. . .. · .. BI·TÁCORA:, G9'/ LUA00 19/04/18 

·.~ . . -. . . . . ' -· ·-
En atenció ~ a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de- Seguridad.. lndu~tria1 y de 
Protección ai Medio Ambiente .del -SectOr Hidrocarbmos, en b su.césiv:o·la .AG.Et;'JCIA el día 04 
de abril de Jió18 y turnada par:a su ate'ncíóQ a. 'la ·oii·ección Generál· de <:;;e:stión Comércial, 
adscrita a l~tUnidad de Gestión, Supervisi·ón,·lnspecciórt y V igilancia Comertial: por medio ~·el 
cual en su c~rácter de r~pr:es.entant~ legal _d'el ~~táblec¡m_lent~ COMBUSTIBLES EL HU~RTO, 
S.A. DE C.VL, ESTACION DE SERVICIO 7898., co.n Ub1cac1on en CALLE ~RINCIPAL 206, 

1 - • • , 

COLONIA E. LARGO, MUNICIPIO MADERA, -ESTAOQ DE.CHIHUAHUJ.\,. CQDIGO POST AL 
31956, en 1 [o su.cesrvo el RE'GÜLADO, · t~~niita Úcenc¡a Ambien~al Única CLAU). Una vez 
evaluada la i · formación presentada, y'- · - · · . ·. -_ · . 

1 ~- CONSIDERANDO · :· 

l. Que .es~~ Dirección Generai d.e Gesdó.~ Comerci'afes co~~et~nt~ para revisar, -evaluar 
y resolvJr sobre la Licencia Amblentai .Únlca soricitada por._el REGULADO, de conformidad 
con lo ~¡spuesto en I'Os artícu-ios 4 fracción XXVII y 3 7 fracciófi XYIII del Reglamento 
Interior ~-e la Agencia Nacional de Seguridad lndüstrial y de Pr:ote:C:Q-6n al Medio Ambiente 
del Sect~r Hidrocarburos. - · · 

11. 9u_e el diJ 04 de _abrii ~e ~O 18--se redbió en l~ AGENCIA, l ·a·~-ol i~itud de L! __ c~n~la· Ambiental 
Un1ca p a el establecrm1ento COMBUSTIBLES--EL HUERTO,.S.A. D.E CV.; m1sma que fue 
registra a con número-d·e bitácora 09/LUA0019/04/18:. · _ · -

11 1. Que el ~EGU~ADO cümp!e con _lo.s reqÍJi-sitos-necesario~ parti el trámite de LICENCIA 
AMBIENjT AL UNICA; mismos que presentó dentro de lá solicitud registrada con bitácora 
09/LU~f019/04/18 . · 

Por lo tanto, a:on fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de l)a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector H~1 drocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio E~ológico y la / 

: Página 1 de 6~ 
Boulevard .

1 

dolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agencia ~aciana! de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
tj Y !as palabr~::Js "Agencia: dt? Seguridad, En¿rgia y Ambientt?" come parte de su identirbrl ¡,,~ritttrin"~l 

1 

pp
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

pp
Typewritten Text



S E1ViAF<U-NAT j 
~~Cl:.I:T.~I;JA. 0( MEDIO AMRil:NH 

"1 K!Q.JRSO:. Mn!i-1,\LfS 

A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguri9ad Industrial y de 

. P~~tección al ~.~dio Ambien:~ del s.e:j or ~ idrocarburos 
Unrdad de Gest1on. Superv1s1on, lnspecc1on y V1g1lanCJa Comercial 

Dirección General de GJstión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DG~C/13 017 / 2018 
Ciudad de México, a 25 de se~iembre de 2018 

Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento! de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente e.n materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad lnd~stria l y de Prote.cción al Medio Anibiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo pQr el que se reforman y adicion.an d iversa~ disposiciones al 
diver~o ~u e ;s.tabl~c; .los procedím ie~tos . ~ara obt~ner -1? li~~~cia ambi.e ~t \ tr.Jica, .mediante 
un tram1te un1co, as1 -como la actuallzac1on -de la 1nform.ac1on de emrs1on

1 
s med1ante una 

cédula de operación anual publicado el 11 -de ~?-bril de 19 9 7, pubJica-do en el [i1iario Oficial de la 
Federación el-09 de abril de 1998, asf CO[TIO 1?-S demás disp9sicione:s que resulten aplicables, 

esta Dirección G:.neral de Ge.stiónCo~~:;~U~~VE- . . . . . .. t 
PRIMERO.- Tener. por cumplidos los .r.equlsito~ técnicos y . legales ·.pr sentados por el 
REGULADO para tramitar y óbtener lá Licen~i.a Ambi·ental. Onica. .J · : · · 

SEGUNDO.- OTORGAR al R~GULADO. I.a _ 

LICENCIA AMBiENTAL ÚNJCA N° LAU.,.ASEA/5710-201 

La pres·eñ~~ Licenc~a .Am,bien1:~¡q·~-ic~ q~eda suj~ta ·al cur_n~l imiento de las si~u ie:ntes : 

l. 

,•. ' .... : ~ . 

. . . CONDÍCt'ONANT.ES:. 
'"'" . ··. 

~' .. 

- . 

La licencia ampara el fwnc1oR_amiento y la ope-ración del establecimiento denominado 
. - . 1 

COMB.USTIBLES EL HUERTO. S.A. DE C.V.~ ·ESTACION 7898.con u~.icación en CALLE 
PRINOPAL 206, ·cOLONIA E~ LARGO, M~E~A: ~-ÓDIGO POST~AL ~ 1 ~56, t~)ADO 
DE' CHIHUAHUA, que se ded1.ca a la comemal1zacJOn d.e venta de g~ol1 ~a y. dtesel. El 
estableci:~fé.nto cuenta para su o¡jeración con las instalaciones desditas en la Tabla 1 
del pre-sen~e. . ·· 

----~·-~.~~~~~----~--~~--~~SM~----~~~~ 
Tanq~eJ?.~O:. C!II})ª'SenO:_r gé!SQ~na f'0a_gna .... _ • ------ _§.02 090 

Í Ta_nqu~_Q~r_?. ai~ª-G;enar-Qié~el _ ._ · ___ } · :: _., · '6_9,0Q_~_ . + _J_tr2_s ] 
¡ _Qjsp~en~riq_]J_~_9.g_CJ_a:Qi~~eQ. ·------- ~ •. : . .,. _ 4 . _ . ~-- _ ¡ P~!o_la_~ _! { 
r Dispensario 2 (Ma&C!.ctQ~s~l)_ _e: ··-~ _ :. _. _ 4 __ _____ .: ~t_Q@s_j .f~ 
._QispeQ_sario 3 ~Qiésel) _2 __ _ _ . _¡_ p·stplas ~ 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única ocasiór y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la pr~sente resolución, 
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en vi l 'ud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o act ividad autorizada 
deb~ \ á solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
soci~l l aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampli~ción de instalaciones o la generaciótl d~ nuevo~· residuqs peligrosos, deberá 
pres~ritar la solicitud de actualización a las condicionantes resp~ctivas . 
Las ~dtividades establecidas en la present e .Licencia Ambient~J Únka; otorgada en 
materta de prevendón y control d~- la con~m!n~~i-ón,?e la atmósfera; .~e.~e~án coincidir 
con fquellas. amparadas ~n_ la ::~ut?r1za,c1on .V.!g~nte ·. en- maten a_. de . lmp~cto 
Ambtentat Así mism·e, . es 'Get~gación.. del · REGUlA-pO contar _ con ·los . perm1sos, 
autor¡ ~ac;i-o.nes, licenda:s, dictámer:¡~.s vigen.t~s qu·~ .s:_e;:m_ necesario.~ para la re·alización 
de ob ~s. actividades y 1 o· proyec~os, conforme ~ las. di?posidones l.egales aplicables en 

mate1~~ de Seguridad Industrial, Se~uridad Oper~t~-~~ y_Prote~·i~ón a) -~edi~ Ambi~~t~. 

El R.E~fJLADO, hasta en tanto la AGENCIA no emlta llnea:r-n1e n.~os,. d1rectnces, cntenos 
U otr~~ disposiciones administrativas de_ C<3:rácter g~neral en.la (nater'ia qe prevención y 
contn:DJ' de la contaminac;:i.ón de ·la atmosfera. de,berá remitir a la · Secretaría de .Medio 
Ambim

11 
pt_e ~ Recu·rs~s N atu_:ales - ~ú: ~édula .de Of>~a~ión Anual en _l_os ·t~rminos vigentes 

estab~ . c1dos, a partir ·del anc· 2 O 19, · - - ' · . · · · · · 
. ' ¡ . - . ' .- ' . •. . . . 

El RE9PLADO deber-á !nduir _en su·Cédula·de Operaci9n ~núal i~formación r~f~rer1te a 
los.D1agramas de Func1onam1~nto, que sea cor1grvente -con la-s a-re,?s. las act1v1oa·des y 
los' eq

1
dfrpos indicadbs en fos planos· de distribución .vigentes del· estaqleciniiento . . , 

- 11 . 
El RB~ULADO, deb~rá · estimar y reportar · en la Cédula de Operación anual 
corre~~ondient~ .. c~nform~ ~ ·lo establecido -~n el Ar.tíc~ l o 28 ~de-l Regl~me~td d~ la Ley 
Gener~l del l:qu11ibno Ecolog1co y la ProtecCJon -a-1 Ambrente en matena de Reg1stro de 
Emisio~es y Transferencia de CohtarrÍ'inantes, !as émisione.s de los contaminantes a la 
atmósfera:- hidrocarburos _ total~s . benceno, tolueno, .· ~tilbeñcenq,_ ~)dl:eJ1o y hexano, 
derivadas de la _op~;:ración de los t a11ques de alma-ce¡:ráiníento y los/dispensarios de 
gasoli+.as. Asimi-smo, en el caso de CÓAtar cc:m pfantas de emerg~ncia ·trebe rá estimar 
y repof ar los contafninant_es criterio correspondie~tes. · · - -

El RE_G~LADO deberá cumplir con to estable_ddo en los ·artículos 13 fracción 11 y 17 
fracc1ore~ ~· 11, VI, Vil ,_ VIII y IX del Re~! amento de!:~ Ley General del Equili bri~ Ec~l?gico y 
la Prot~cCJon al Ambiente en matena de Preven'Cion y Control de la Contam1nac1on de la 
Atmósiliera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigent es que les sean aplicables. 
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El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al.Ambjente y a los artículos 9 fra <eión 1 y 18 de su 
Reglament? en mat_e~ia ~e. R.egistro de Er:nision.es y Transferencia d~ Contaminantes, 
cuando ex1stan em1s10nes o transf~renc las de contaminantes-y systancias que se 
encuentren listadas y que cUmplen el umbral de reporte estableci.do.erl la Norma Oficial 
Mexicana NOM-16S-SEMARNAT-20 ~ 3 . la cual establece la lista des .stancias sujetas 
a reporte para el registro de emisior es. y t!ansferencia de cpntaminant s; en est e mismo 
orden de idea$., se deberán reportar Jas emisiones fugitivas correspond .bnt es. 

Para el caso de paros .pr-ogramados · por mantenimiento, el RE ·ULADO deberá 
impl;rl}en~ar las mejores -prácticas par~ mini:nizar _las emisi?nes ?e COTt.am'~nantes a la 
atmosfera, hasta en tanto . no se .. emJtan ltneam1en.tos, d~rectnces, , ntenos u ot ras 
dis.p.osi:c:.iGnes administrativas ,de eará,cter general por parte d.e est a A l NCIA. 

El REGU,LADO ·: éleberá. re~lizar .aédohes . de ~a~teAimien~o· periódi o . a· los equipos 
ind.icadps en la Tabla 1:. de la presente, .mismas que deberán registrars_~ ~n una brtácora 
de . OP.~·rac ión que :Será'.susceptible a'.ser ver'ificada por est'a AGENCIA. Il 
El ~E~ULAD.<? ~eberá p~rt icipar :e_n' lo~ ·plan~.s de con~i n~enci~ ~u~ .. ir strumenten las 
autondad~s:~mb1entales lo:c~le:. COR el· f1n de controlar la co~~amJnacJon que ~e p~esente 
por cond1c1ones meteorologrcas desfavqrables <? em1sJones ex~raocd 1 nanas no 
m nt roladas. · . - · · -. - · . · J' 
El REGULADO :_deb:erá c~.nt~r con Ún plan de ~terÍ~ ió~ a Contingencia que contenga la 
desátpción de las accio~·e_s, equipos, sistemas y rec_ursos hu;nanos q~~ 'dest ina~á ~n el 
cas.o · que . ocurran emJSJOQ.es de olores, gases· o part1culas ,?ój1das y liquidas, 
extraórdinari.as no controladas, se ·presenten fugas . y ·derrames del materiales y 1 o 
residuos peligrosos que puedan afectar . a la afr:nósfera; asimismd, para controlar 
incendios y·preYenir e·xplosiones que se puedan presentar en ·e·l estabiJj,i.mien_to. 

El REGULADf). deberá .garantizar qt,Je el ma~_ejp dentro y fuera de ~u~! illstalaciones de 
los residuos péli.grosos, lodos aceitosos-(0 .26640 ton/año), cont~nedores vacíos 
de aceite (0.264 36 ton/año) y trapos manchados c9n ·aceités (0~~ 12004 ton/año), 
que genera deberá cumplir_·con_-!o- ~ªtab l e5i~<? ·~o -lós 7\rtícul?7 ·1 S 1, 1 JI ~ Bis, 1 S 2, 1 s .. 2 
Bis de la Ley General del · Equ1llbJ10 .. Ecolog1to Y. ·la Prot~~CJon al A_,¡ b1ente, y de mas 
relativos y aplicables de la Ley General para la · PrevenCJon y Gest1on Integral de los 
Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigent¿s aplicables en la 
materia. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de Gene ~dor de Res iduos 
Peligrosos vigente del REGULADO. 
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XIV. El R6G~ULADO deberá registrar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GEN~RACIÓN , MANEJO DE RESIDUOS. PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPO~TE ANUAL DE TRANSFERENC1A DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operfd:ión Anual a partir del añp 20::¡. 9, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
direclices, criterios u otras disposiciones administrativas de .carácter general en la 
mate~ik por parte-de esta AG.ENCIA. . -. ·, · . 

XV. El REbGLADO, deberá garantiz~r el cl;lmplimr~nto del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley Gb1neral para la Prevención \r Ge?tió~: ~ntegral d~ tos: R~sjdu~os, en ek u<3.l se establece 
el pr' ~edimiento para.:la iderítífic.aeión de los resiElups pe~i.grosos, así como de los 
artícu ~s 43 ·Y 4 5 del Reglamen:to cj·e la Ley Genera l .p~ra ·la l-lrevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el cas<;> de que el REGULADO genere· nu·evos· residuos que ,por sus 
carac ,érísticas sean consid~~rad~Js peligr-osos s.egún la. NOM-05 2-SEMARNAT -2005 , 
debe¡, ' a·ctualizar su Licencia. · . ·. . · . · · · · 

1 • • - - . 

XVI. El RE , .~JLADO ~n la operación y funcionamiento de su establecimient0 y sin menOséab_o 
a ~o ~tab lecido en la presE¡nte Lk~~ci~; 'debe;r~ _sujetarse a to.~as 1~ dispos·i~iones 
senal~~as en la t ey General del E.gu1libno Eco,lo~¡co. y la Protecoon al. Amb1ente y los 
Regla 1 entos que de ella. se derivan, así com9 en las Normas Ofi.cial.es Mexicanas y otros 
instru· ¡ entos jurídicos apli.cabl'es a las actividades de'l misr,no. · 

1 . • . .• • 

XVII. El inc ~plimi:ento de las condicionantes establecidas en la p resente Licencia, la Ley 
Gen en :·1 del Equilibrio Ecológico y la Protección -al Ambiente, lá Ley 'General para la 
Pn;ven¡fión y Gestión lnteW~l de los. R~siduos y los R~glamentos . q~e ?~· ella~ se derivan,. 
as1 COI]lO en las Normas Of1c1ales Mex1canas y .otros 1n-st~umen.tos ]L:Jr~.d.1~os v1gent es que 
sean ~plicables a ' la operación y funcionamient0 . del esta!Siedmrento, a~í q)[T}Ó la 
presenihción de quejas -~n forma justificada y reiterada· a- l~ op.irrencia de ,~ventas que 

. ponga : en pel.igro la .vida· humana o qoe ocasronen daños al-medio .a.mbi-ent~ y a los 
bienes partrculares o nacionales. podrá ser ·sancionado· pbr -parte de~ fa_ .AGENCIA, de 
conforJrmidad con las disposiciones aplicables. .. . · · ,. · . 

TERCERO.- a presente re-solución se emit~ en ap~go al principió de buén~ fe al que se refiere 
~1 artícul?, 1

1r, d~ la Ley Federal .?e Pr~cedim iento Admini·str~t i_vo, tomando por verídica, la 
lnfOrmaCIOn ~écn1ca a~exa al eSCritO de Ingr eso, -en sas-o_ de ex'IStlr falsedad de la informacion, 
el REGULADb se hara acreedor a las penas en que 1ncurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad•\con lo dispuesto en las fracciones·II y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal l 
Federal, refenente a los delitos contra la gestión ambiental. /! 
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CUARTO.- El Jn~~rr:pl1m1e~t? de las cond1c1~~antes es~ab lec1das en la presen}b Licencia, la L~y 
General del Equi11bno Ecolog1co y la Protec;Cion al Amb1ente, la Ley General para la Prevencion 
y Gestión l~t~gral de i?s Resid_uos y l?s Reglament~s 9~e de ~ llas se deriva1, así c?mo en las 
Normas OfiCiales Mex1canas -y otros ·1n.strumentos JUndJCos v1gentes que sep.n aplicables a la 
operación y funcionamiento del ~stablecimiento, así como la pr.esentaci.ón d~, lquejas en forma 
justificada y reitera~a o la ocurrencia de evento-s que pongan en peligro la vi~ a· humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los ·bienes parti~ul.ares o nacio'nales, podrá ser 
sancionado por p_artª .d~ la AGENCIA. de conformidad con )as disposiciones j : rídicas aplicables. 
y, en ,su caso, podrá _s,er motivo de R~voc~dón o e ~-~ u.ce-nc ~a.;e~ términos de 1p, estableci?o en 
el articulo 17.1 Fra~Cion V d_e la ley General del Equi11_bno Ecolog1co y la Protec 1on al Ambiente. 

,. .· . 

QUINTO.~ Téngase por atJtori:zados P?.(a .:oír · y redbir notificaciones a: :·C. NORBERTO 
GUEREQUE CEDILLOS, con fundamento: en -e.l.artkulo .19 de la Ley Federal · e Procedimiento 
Administrativo. -· · · ·.·. · · ·· · · ·., · · · -· .. !· 

SEXTO.- -Notifíquese -la presente resolución al C. EVER OLIVAS Vlt LAR. n su caráct er de 
representante legal del ~EGULADO.., . po_r c·ualquiera de l9s medios previstos ,en el artículo 35 
de la Ley F~deral de Procet:Jjmiento .AdminisMa~ivo. · · 1 

ATENTAMENTE . -· 
EL DIRECTOR GENERAL 

--~# --: 
-~~ '' . .. ? --~ -
~ ~s~ ~;~so¿,e~~ ~~~~; c~?s ;~~ocjmjenro de es.: e as:nc? son remitida~ vía elecrróojca. 
/~ lng. Carlos· Salvador .de Regules RUIZ-FL!nes.- D1rector E¡ecutlvo de la ASEA. 

Biól. Ulises Cardona Tórres.- Jefe de Unidad.de.Gestión Industrial 

; 

BITÁCORA: 09/LUA0019/04/l8 ' AMR~ 
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Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ' 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al ill':edio Arn?ient; del Sector Hidrcc~riM?S tambi~n l:tiliza ¡acrónimo ·ASEA" 
y las palabras ' Agencia de Seguridad, Energ•a y Amb1ente como par: e de su 1dent1dad 1nslm.!Cional 




